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efectos la sanción en 200,01 euros (doscientos euros con
un céntimo)”.

Santa Cruz de Bezana, 8  de septiembre de 2009.–El
alcalde, Juan Carlos García Herrero.
09/13632

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

AGENCIA CÁNTABRA DE CONSUMO

Notificación de solicitud de arbitraje número 1772/09/ARB

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje núm. 1772/09/ARB formulada por
Dña. Raquel Bel Lafuente frente a la empresa denomi-
nada OCAOFA S.L., se procede, a efectos de su conoci-
miento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4  de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber al reclamado que, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 37.3.b) del Real Decreto
231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el
Sistema Arbitral de Consumo, dispone de un plazo de 15
días, contado a partir del siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de Cantabria, para personarse ante la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la C/
Nicolás Salmerón, nº 7, C.P. 39009-Santander, y dar vista
completa al expediente, a los efectos de aceptar o recha-
zar de forma expresa y voluntaria el arbitraje propuesto, y
de proponer, en su caso, una solución amistosa a la con-
troversia. 

Santander, 2 de septiembre de 2009.–El secretario de
la Junta Arbitral de Consumo, Luis Ángel Agüeros
Sánchez.
09/13438

AGENCIA CÁNTABRA DE CONSUMO

Notificación de solicitud de arbitraje número 1725/09/ARB

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje núm. 1725/09/ARB formulada por
Dña. Mª Jesús López Díez frente a la empresa denomi-
nada Aigo Digital, se procede, a efectos de su conoci-
miento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4  de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber al reclamado que, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 37.3.b) del Real Decreto
231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el
Sistema Arbitral de Consumo, dispone de un plazo de 15
días, contado a partir del siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de Cantabria, para personarse ante la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la C/
Nicolás Salmerón, nº 7, C.P. 39009-Santander, y dar vista
completa al expediente, a los efectos de aceptar o recha-
zar de forma expresa y voluntaria el arbitraje propuesto, y
de proponer, en su caso, una solución amistosa a la con-
troversia.

Santander, 2 de septiembre de 2009.–El secretario de
la Junta Arbitral de Consumo, Luis Ángel Agüeros
Sánchez.
09/13439

AGENCIA CÁNTABRA DE CONSUMO

Notificación de solicitud de arbitraje número 1901/09/ARB

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje núm. 1901/09/ARB formulada por D.
Miguel Casar Martínez frente a la empresa denominada
Vitaldent, se procede, a efectos de su conocimiento y de

acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4  de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
trativo Común, a la notificación por medio del presente
edicto; haciendo saber al reclamado que, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 37.3.b) del Real Decreto
231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el
Sistema Arbitral de Consumo, dispone de un plazo de 15
días, contado a partir del siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de Cantabria, para personarse ante la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la C/
Nicolás Salmerón, nº 7, C.P. 39009-Santander, y dar vista
completa al expediente, a los efectos de aceptar o recha-
zar de forma expresa y voluntaria el arbitraje propuesto, y
de proponer, en su caso, una solución amistosa a la con-
troversia. 

Santander, 2 de septiembre de 2009.–El secretario de
la Junta Arbitral de Consumo, Luis Ángel Agüeros
Sánchez.
09/13440

AGENCIA CÁNTABRA DE CONSUMO

Notificación de solicitud de arbitraje número 1766/09/ARB

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje núm. 1766/09/ARB formulada por
Dña. Esperanza Martínez González frente a la empresa
denominada Vitaldent, se procede, a efectos de su cono-
cimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común, a la notificación por
medio del presente edicto; haciendo saber al reclamado
que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 37.3.b) del
Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se
regula el Sistema Arbitral de Consumo, dispone de un
plazo de 15 días, contado a partir del siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, para perso-
narse ante la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita
en la C/ Nicolás Salmerón, nº 7, C.P. 39009-Santander, y
dar vista completa al expediente, a los efectos de aceptar
o rechazar de forma expresa y voluntaria el arbitraje pro-
puesto, y de proponer, en su caso, una solución amistosa
a la controversia.

Santander, 2 de septiembre de 2009.–El secretario de
la Junta Arbitral de Consumo, Luis Ángel Agüeros
Sánchez.
09/13441

AGENCIA CÁNTABRA DE CONSUMO

Resolución de archivo relativa a solicitud de arbitraje
número 1327/09/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
núm. 1327/09/ARB formulada por Lorena Maestre Andrés,
frente a la empresa denominada Zuriñe Delligsen
Corporation S.L., se  procede, a efectos de su conoci-
miento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber a la parte reclamada que,
contra dicha resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos
meses a computar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria,
de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en los artículos


